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SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAT DE J
DEt ESTADO DE

TRIGÉSIMA sE§IóN ExTRAoRDIN

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, sien
de obrll de doc mll velnlluno, en el Solón d
Tribunol de Justicio Administrotivo, ubico
número 2óó3 Colonio Jordines del Bosque
dispuesto por los orlículos 3 y 4 7 numerol I

Justiciq Adminislrotivo del Estqdo de Jolis
integronfes de lo Solo Superior del Tribunql d
de Jq|isco, MAGISTRADO JOSÉ RAMóN
MAGISIRADO AVELINO BRAVO CACHO, M
AGUIRRE, y el Secrelorio Generol de Acuerd
de celebror lo Irlgésimo Seslón Exlroordlnori
el Presidente de lq Solo Superior, solicito ol
osistencio poro lo consiotoción del quórum

El Secretorio Generol de Acuerdos tomo lis
presentes:

Mogistrodo FANY LORENA JtMÉNEZ AGUTRR
Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Pres
Mogistrodo JOSÉ RAMóN J|MENEz GUTTERR

En uso de lo voz el Secretorio Generol de
que se encuentron presentes los tres Mogistr
de este órgono jurisdiccionol, por lo que exi
sesionor consideróndose como vólidos y le
pronuncien, conforme lo estoblecen los o
Estodo, el ortículo 7 de lq Ley Orgónico del
del Estodo de Jolisco, y 55 frocción ll del R

Justicio Administrolivo del Estodo de Jolisco

El Mogistrodo Presidenle, decloro obierlo
punios señolodos en el siguiente;

ORDEN DEI

1. Listo de osislencio. constotoción de
conespondiente;

2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Recepción del oficio 15012021 que rem

relollvo ol Juicio de Amporo número ló0
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este Tribunol por el cumplimienlo de lo ejecutorio del juicio de omporo
referido.

4. Anólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de sentencio del
expediente del Recurso de Apeloción 236/2020 en cumplimiento ol Juicio
de Amporo 160/2020 del Quinto Tribunol Colegiodo en Moterio
Administrotivq del Tercer Circuito.

I

En uso de lo voz el Mogislrodo Presldenle, en reloción ol punto número uno del
orden del dÍo, el mismo yo quedo desohogodo.
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El Mogislrodo Presidente JOSÉ RAMóN JtMÉNEz cUTtERREZ: Somete o su
oproboción el orden del dío.

Regislrodo lo votoción por porte del Secretqrio Generol de ocuerdo, se emite
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/0I/30 /E12021. Con fundomenlo en el ortículo 8 frocción XX de lo Ley
Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jollsco, en
reloción con el orlículo 2'l frocción lV del Reglomento lnlerno del Tribunol de
Justicio Administrotivq del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes de Solo
Su enor.
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Los Mogistrodos quedoron enterodos del contenido de los oficios de
referencio.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenie, el siguiente punlo del orden del dí
es relotivo ol onólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de
sentencio del expediente del Recurso de Apeloción 23ó1ZO2O en
cumplimiento ol Juicio de Amporo 160/2020 del euinto Tribunol colegiodo en
Moterio Administrofivo del Tercer Circuito.

Registrodo lo votoción por porte del secretorio Generol de Acuerdos, se emlfe
el siguiente punto de Acuerdo:

TRIGÉSIMA SEStÓN EXTRAORDI NARIA
vETNTtTRÉs DE ABRIL DEdos MtL vEtNTtuNo
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En uso de lo voz el Mogislrodo P¡esldenle: El punto número tres del orden del
dío, es lo recepción del oficio 150/2021 que remite el Secretqrio de Acuerdos
del Quinto Tribunol colegiodo en Moferio Adminisfrotivo del Tercer circuito,
relolivo ol Juicio de Amporo número 160/2020, medionte el cuol requiere o
este Tribunol por el cumplimiento de lo ejeculorio del juicio de omporo
referido.
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En uso de lo voz el Secretorio Generol de
que no existen puntos pendientes por deso

En uso de voz el Mogistrodo Presidente: en v
del orden del dío de esto Sesión Extroordin
dlez minutos del velntltrés de obrll de dos
mismo. Firmon lo presenle octo poro consl
de lo Solo Superior, Presidente JOSÉ RAM

cuerdos: Mogishodos les informo
gor poro lo presente Sesión.

ud de hober ogotodo los puntos
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BRAVO CACHO y FANY TORENA J|MÉNEZ A UIRRE, qnte el Secretorio Generol
de Acuerdos de lo Solo Superior, SERGIO C TAÑEDA FIETES, quien outorizo y
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